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                                  APOYO JUDICIAL. No. 1100131100032021 00070 00 

 

 

Atendiendo el informe secretarial que antecede, se dispone: 

 

Para efecto de atender el requerimiento proveniente del 

Juzgado Veintiocho de Familia respecto del estado actual del 

expediente en referencia, póngase en conocimiento que: 

 

• Mediante auto del 02 de junio de 2022 se inadmitió la 

demanda de Adjudicación de apoyos Judiciales 

solicitada por la parte demandante y su apoderada. 

 

• Mediante auto del 22 de junio de 2022 se rechazó la 

demanda, ya que esta no fue subsanada. 

 

• En auto de 09 de mayo de 2023, se agregó al expediente 

y se puso en conocimiento de los interesados el informe 

de Valoración de Apoyos allegado a este Despacho por 

la Defensoría del Pueblo, ordenándose el archivo de las 

diligencias, como quiera que en auto proferido 22 de junio 

de 2022 la demanda fue rechazada. 

 

De conformidad por secretaría comuníquese lo aquí dispuesto 

al Juzgado solicitante. OFICIESE.  
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NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TERCERO DE FAMILIA  
LA PRESENTE PROVIDENCIA SE NOTIFICA POR  

ESTADO No. 26 HOY 30 DE JUNIO DE 2023 
  

MARTHA CECILIA RODRÍGUEZ NIÑO  
SECRETARIA  
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